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l. GENERALIDADES 

· Es el monto total q 
, es decir el Saldo de 

d) Qocumanto E!ec•!UYD: Documento que trae aparejada exigir una o administrativa o Judl��te. 
e) debe el deudor en él l'hl»'i'lento en que ocurre el lncu Cartera. 

e) Actlygs de Riesgo C(tdltt:clo· Operaciones de financiamiento directas e lnlJll!f favor de personas natúrales o Jurídicas, tales e.préstamos, descuentos, •: cuenta ajena. fla� 1.1 oltils contingencias. b) Cartera o cutot: en,nz,;a• Provisión de ca rocedlmlento ce mediante el cual se i'e®no� en el gasto la cartera que se corisl recuperar. Créditos Insolutos después de agotadas las gestiones de por todas las lnstané:les y, que se reconocen como pérdida. e) Cuanta da loent10llt' lner.emento en el patrimonio neto del FOSOFA ejercicio, ya sea en forma eje ·entrad¡is o au.e s en el valor de 1 disminución de los pasivo$ que no proviene - aportes de capl flujos de entradas de �l'SOs. 

1. Objetivo • La presente política tiene por objeto regular la evaluación y clasificación de tlvos de riesgo crediticio� li! calidad de los deudores y exigir la constitución é!e reservas mínimas de saneamlentodl! acuerdo a las pérdidas esperadas de los respectivos activos, 
asr como regular el reeonácimlento de pérdidas por ell� de saldos y cuentas por cobrar. ....... 

2. Definiciones 

f) pjrd(da Esperada (Pi) @ 5xpected I oSseS lp¡LI· Es et valor que corresponde a una pérdida promedio por rif!Sgo crediticio en un horizonte de tiempo dete*I do. g) prjstamos o CYSIDJ!U li1j;Qbr;tbles· Aquellos adeudos por parte de o deudores usuarios del FOSOFAMILIA, en los que éste, previo agotaml e las gestiones de éobro y Justificación de las áreas responsables, acredite su lncobrablUdad. 



FONDO SOLJIWUO P'ARA 

l4MM1UA M)ODl!MPUSARIA 

Modlftcacldn 

Polftlca di Alllrvat V Raconoctmllnto 

dt Nnlldll Pll'I """"'moo lncobrlbltt 

FOSOMMILIA 

-C0Clf/l0.20a 
Flclla:20/M//JIIU 

No. ..... 4dal0 

al Dirección Ejecutiva bl Unidad de Créditos y Re<:uperaclón 
e) Unidad de Finanzas di Unidad de Tecnoll)gft� Información. e) Unidad Jurfdlca. 
f) Unidad de Contabllkfijd, 
g) Unidad de Riesgos 

hl probabilidad de IDAYalfl'nlento IPO o probabH!lY of Defaylt (PPl; Es la medida de que tan probable un dewdor deje de cumplir parcial o totalmente con las obligaciones contractuales, bajo el PUal fue concebido el crédito. Su mfnlm'o valor es.et. lo cual Indicarla que es Imposible que incumpla con sus obligaciones y su má r es uno, cuando es segUl'O !ll,le Incumpla. 
11 RflMMI de SeDNmlemo; Constitución de gasto financiero de forma mensual que permite al FOSOFAMILIA cubrir a futuro, el deterioro pasibles pérdidas que generen los Activos de Riesgo Crediticio. 
J) Smm:lid..1Dtt.Jmmbilmto.J�Qa..wllti0...Pllf1Yi1Ul Es el porcentaje de la exposición que la emkihild pierde, en el caso que un deudor Incumpla. después de haber reallzadó. tod15 las gestiones para recuperar los créditos que han do Incumplidos, ejecutar la garantla o recibirlas como daclón en pago. Es lf! expresión Exposlclórl 1t Incumplimiento* (1-Ta de Recuperación). J!' 

3. Areas de aplk:ac:lón de w normativa 

11. RESPONSABILIDADES 
1. Unidad de Tecnologfa dt 11:lformaclón 

a) Parametrlzar el Slsteffll SIM.net para el cálculo de las ReseMs de San •• de acuerdo a las normativas establecidas por la Superintendencia del Sistem clero. 
l � @' .  
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b) Gestionar con estr_. especiales de cobranza la cartera de categoría 'Cl • hasta W. 

e) Elaborar Informes ca LQ$ casos que presentén lrrecuperablllda propuestos para saneo. 

4. Unidad de CréditOs y R�clón 
a) Velar porque la carteta crediticia se manteng.e calificación de riesgo de como parámetro rnltilJifto. a fin de dlsmlnul les de reserva a c esa forma mantener una artera sana. 

2. Unidad de Riesgos 

a) Validar los datos generados por la Reserva de Saneamiento al cierre de mes y remitir a la Unidad de C�ldad en los primeros diez dlas h6blles de cada m 
3. Unidad de Contabtudad 

a) Registrar mensualmente ta parte que corresponde a g=,¡s umento o disminución) de las Reservas m� de Saneamiento, establecld Superintendencia del Sistema Financiero. 

5. Unidad Jurfdlca 
a) Gestionar la recu� por la vfa Judicial o extra Judicial de la cartera d en categoría 'E'. 
b) Elaborar y mantener Pn.rt«clones del flujo de caja ln*les. 

6. Unidad de Finanzas 
a) Presentar al Co"fflo Directivo los escenarios de Impacto fin* por saneamientos de cartera propuesto. 

t) t 

. 
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111.POLmCAS 

1. categorfas de riesgo 

a) El Fondo SolldarlO pera ta FamlUa Mlcroempresarla (FOSOFAMILIA) deb�ltulr a sus activos de riesgo crediticio las reservas mlnlmas de saneamlento�do al saldo de cada deudór ll valor de las garantlas que los respaldan de las éstablecldas en los artlculos del 14 al 16, de las Normas para Claslflirar los Activos de Riesgo Crediticio y Constlüilt las Reservas de Saneamlen-•022, emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero; clasifica dichos deudores y aplicándoles los porQnt.ajes de reservas de conformlda a ulente detalle: 

b) El monto máximo de crédito otorgado por FOSOFAM de hasta SO salarlos mínimos. las calffi� de riesgo se apllcar6n con e tos dlas de atraso que dichos créditos refl�enal cierre mensual, segón lo establecido en el cuadro detallado en el articulo S de la pr,eunte polltlea. ........ 
e) Para las reestructurac:lenes y reflnanciamlentos de deudas se procederá �rdo 

a lo establecido en � Wculos 21 y 22 de las Normas para Clasificar los Activos de ,;¡;io 

, Riesgo Crediticio y Constituir Reservas de Saneamiento (NCB-022). ',y •� 1 

��, 
,,, 

f 
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2. Nrdldas en la cartert (t prjstamos 
a) Deberán reconocerse como pérdida 165 p"'stamos que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes: � 

• Los préstamos con ga,_ntla real que tengan més de veinticuatro mesJll{s que no tengan garantla rea� que presenten más de doc:e meses sin reportar 
.... ,.,...,,.. .. _,, ... ,., .. - .... - 

•  Cuando exista CSN1ncla de documento e)ec-utlvo p ar la recuperación vla judicial. 
• Cuando después a 1/91ntlcuatro meses de Iniciada la acción Judlcla� no hay posible trabar embeltl). 
• En los casos que se lilaya emitido sentencla*ra Instancia a favo 
• Cuando no exista �ncia que el deudor nacido su deud e cinco aflos. 
• De acuerdo a r�lón ruanada emitida por la Unidad L posibilidad de �clón, por ocurrir cualquiera de las situad 

l. Cuando el 4'111� h¡aya fallecido, care.o éste de bienes se compruebe la no localización del ablendo agota legales. 
11. Cuando la autQtlrtad competente declare la quiebra del deudor sentencia y/o �ncla de Insolvencia. 
111. Cuando se h;Y«h concluido las Instancias extrajudl agotándose los recursos aplicables. 
lv. L.á Unidad Jüttdlca deberá emitir documento Jurldlco correspondiente, cuando duran� tes gestiones extrajudiciales se llegue a la certe.e que el deudor y !Xil:tl!.ld'or no tienen bienes embargables o por lncosteabllldld; atendiendo el costo beneficio de F ILIA. conslderan!ló iíl monto del adeudo asr como la erogación en gast clales 

y extrajudldalwque se deban efectuar en cada caso en particular, debiéndose elaborar la Jl\l�ón correspondiente. 



�OSOIJIWUO PARA 

LA.� MrctwllMPMSAlUA 

Módlflacldn 

Polltlcldl-yfltooonaclm 
dlN!dldll_,...._,......,._ 

FOSOFAMILIA 

Aoulrclo CD 06/311.21123 

FetÍlll WO'I//ZOD 
No.NslnaldelO 

3. Autorización para recol'IOClmlento de J)M:lldas El reconocimiento de pérdidas, asl como el ca�-:éditos, deberá ser a por el Consejo Olree\'M!) y éste se efectuará a . na vez al afio y manera siguiente: • Se presentará al C1>n,!tlo Directivo Informe firmado por 01~� Coordinador de Finanzas, Coordinador de Créditos, Coordinad� y Coordinador Uh111d de Riesgos en la que conste que los caso para reconocimiento de pérdida y castigo del cr6dlto cumplen u condiciones estlpllilit'das en el articulo 6 d�rma. • El Consejo Directivo aprobará o denegará e;Jl(oclmlento de pérd el castigo de crédltós. • En caso de ser aprojaado el reconocimiento de pérdidas, asl como el cr6dltos, la Dlraóñ �cutlva lo notificara por escrito a las unidades orgánl correspondientes �ra que estas procedan a reallza�c:aclones contables e informáticas. JIIIII( 

4. ObUgaclón de notlfl• Cada vez que el Conléjo Directivo apruebe el reconocimiento de p.r s y el respectivo castigo de créditos, corresponde a la Dirección Ejecutiva, en s d de secretarlo o secretatla del Consejo Directivo, en un plazo máximo de días ,..,. �,,. remitir a la Superlntenhncla del Sistema Financiero copla del punto de acta en qu �•tM se apruebe lo antes mencfonado, a modo de notificación. 'f � 1 

� 
--e- 

• Por Incapacidad fl$lct o mental permanente del deudor y codeudor, habiendo agotado la gestlon administrativa a la parte fiduciaria y/o hipotecarla, mobiliaria y prendarla, si hubl... . • Por declaración de presunción de muerte emitida por autoridad Jurls •. • Por prescripción •t �udo. 
• Y por cualquier otro motivo no contemplado en los� anteriores y que sea sometido a cQn$1defáelon del. Consejo Directivo del 'jlllf AMILIA. 

.:f-!�"'..' 

,< 

:-:- . ., .,, -� 
. :•- -· 

:: •;. 
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5. ApUcaclón contable de tu Nrdldas y Recuperaciones Los saldos de capital e Intereses de préstamos deberán castigarse contra la reseM de saneamiento, hasta por la suma que tenga constituida reserva, la :;Fife cia no reservada si la hubiere se debttará contra los ·Gastos PQr Pérdidas d nes Financieras•. Las recuperaciones deutlvos que han sido reconocidos como pérdidas se aplicarán con base al siguiente frden: al Intereses de ejercfc!OS anteriores. bl Intereses del ejerclclo en curso. 
e) Capital. 
Las recuperaciones lil'I �o de activos q*o reconocidos co�rdl se deberán registrar ast: • a) Cuando la rec�ón ocurra en el mismo ejercicio en el c castigo, deberá teYtrtirse este y luego se procederá como este r 'Normas para la Contabilización de los Activos Extraordinarios Financieras· (NCB•&ll). 

b) SI la recuperación se efectlla en un ejercl�mico posterto éste causará un dét>tto de los activos extrfl(arlos y un crédito patrimonial correspondiente. 
6. Sobre el cilculo de Pfi:dldu Esperadas Utilizando la Herramient!I Excel •credlt Rlsk", la Unidad .s reallzali el cálculo de Pérdidas Esperadas, la cual consiste en la pérdida pr por riesgo crediticio en un horizonte (le ttempo determinado (1 afio) a t és e la Probabilidad de Incumplimiento, Severidad ante Incumplimiento y ExPQslción al Incumplimiento. 
7. ,AJuste de ReseM seg� Nrdlda Esperada 

Las Reservas de Saneamiento serán ajustadas de acuerdo con el valor generado PQr a Herramienta ·credlt Alsk' a través de la Unidad de Riesgos a razón de Incrementos 
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del 0.25% mensual hasta alcanzar un Indice de Cobertura de Cartera Vencida de 100% como mínimo y 140% como máximo. El resultado de la sumatoria de Reservas de Saneamiento Voluntarias m.servas de Saneamiento R�látorlas se dividirá entre la Cartera Vencida para er el Indice de Cobertura de Cartera Vencida. 
IV. APROBACIÓN, VIGENCIA Y DIVULGACIÓN * Aprobación Ultima Modlt'laaclón: Sesión de Consejo DI CERO SEIS/DOS MIL VEINTITRÉS, Acuerdo IX; �lebrada en fecha dos de febrero del afio dos mil velntltr4s. 

Vigencia: Los llneamlentes de la política modificada son aplicables a partir dJ.l,1n del ejercicio flseal zoa. • Divulgación: La Presldenda o Dirección EJec· �-1gará este regla a tr de la intranet o correo llettrónlco lnstltuclona��ulaclón limitad a organizativas que defina la Unidad de Riesgos. 


